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No se publica'los domlagot ni dís» festivo•• 
Ejemplar corrientei 75 céntlsnoe. 
Idem atrasado i 1,50 pesetas. 

.•Ci«l^sa,t®¡aeiaa«—-1 .* Loe Mñoraa Aieaidat j Seeratarios iaanicipaieB eatán ©bisfado-i a. diaoonar que sa fije un aiemplar d 
&m*tm dé '«ata BOLBfffá OvieiM aa @i sitio da epitmnbra, tas ptont» como »a raciba, b á s t a l a fii ación dei aiaraplar iifnienta. 

, 2." Les- Saerf tafios saanicipaias'TOld»án d@ eolaeeionar ordanádainanta al BOÍITÍR OFICIAL, para su ancuadaniacióa a n u í . 
' . * J.' Lae iaesreiones raglaMantariaa aa « l BOUTÍN^ OnciAi.-, sa tímájim mandar por al 'Escmo. Srl Q o b a r a á d o r civil. [ 

P f e a s I ® » * — - S U S C R I P C I O N E S . ™ a ) - Aysataraientos, 109 patatas annaiat por dos ejanípíafa» de cada núraaro, f 50 pacatas-
«••alai per cac'i «iainpiar a iát . Rucarlo da! 25 por 100 si so abonan al' importa annai dentro dei primer semestre. , 

'• antas •vaaMaies, JsEysdísa w i sE i s ipá las y o r fan ismo* © dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas,s anoáias é S® pasa**" *** 
coa-pago~ adelantado. . í-
Ractaa'tat á^@eripéioiié«,'é§ pasatáa anaalas, 35 pesetas sa»a t t ra íaa á 2® pesetas triotastraías,- .eoa pafo adelantada. 
C T O S ' Y A N U N C í O S . - ^ - * ) J in£adoava i aB ie ipa l a s , ona oasata línaá. . . 
Loa d e m á s , 1,50 pesetas l íaea . ' ' 
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COMISARÍA D E R E C U R S O ^ D E LA Z O N A 

' 1 NORTE - P A L E N C Í A 

CIRCULAR NUMERO 112 

A) Objeto.-—Cerrar el seguado pe
ríodo declaratorio de legumbres, de
claración de cosechas obtenidas y 
reservadas de Consumo y siembra 
para las 16s provincias de esta zona. 

B) Fundamento.—Abierto el plazo 
declaratorio de cosecha dé legum
bres por Circular n ú m e r o 68 deT esta 
Comisaría, y seña lándose en la mis 
Qia qüe e l plazo de declaracióit* de 
cosecha termina el 15 de Octubre 
Para los garbanzos, lentejas, algarro-
"as y guisantes, y el 10 de Noviem-
"fe para las alubias, se hace preciso 
dictar las normas complementarias 
| üe regulen la t e r m i n a c i ó n de los 
^ervic ios Es tadís t icos correspon
dentes al segundo per íodo declara-
Orio, y a tal fin, ent uso de las atri
ciones conferidas, dispongo lo si

l e n t e : 
^) Plazos para la declapaclón de co-
"as obtenidas. —Se ratifican por la 

ásente Circular los plazos estable 
s en el Apartado E . de la X i r -
J" número 68, y que son como 

Par 9 (^'c^0 ê  1^ Noviembre 
a las alubias, y el 15 de Octubre 

para las d e m á s legumbres interveni
das por ésta Comisar ía , 

j D) Plazo para la formación de resú-
| menes municipales de cosecha.—En las 
| fechas que median desde la publica-
j c ióh de esta Circular, hasta el día 20 

de Novienibre p r ó x i m o se p rocederá 
por los Sres. Secretarios de esta Zona 
Norte, a la confección de los r e súme
nes municipales Ls 4, para lo que re 
c ib i r án los impresos nécesár ios des
de la Inspecc ión Provincial de Re^ 
cursos respectiva a la que so l ic i ta rán 
directamente el n ú m e r o de impresos 
que precisasen si no tuviesen bastan
tes con los que se les envíen . Igual
mente p rocede rán a extender el opor
tuno resumen municipal , Ls-2, ane
xo al impreso del resumen Ls 4. 

La remis ión de este resumen de-
be rá ' hace r se a ú n en el caso de ser 
negativo, por no sembrarse en el 
Ayuntamiento legumbres de las que 
interviene la Comisar ía de Recursos, 
haciendo constar ser negativo el 
Ls-4, y diligenciando en forma el 
Ls 3. 

No p o d r á justificarse el i n c u m p l i 
miento de este servicio con l a ' falta 
de impresos, ya que según se ordena 
en la presenté Circular, deben solici
tarse los que fuesen precisos de la 
Inspecc ión Provincial . 
,. E n los d ías que median entre el 

d ía 21 y 25 del p róx imo Noviembre 
p r o c e d e r á n a la remis ión dé los ex-

I presados r e s ú m e n e s municipales a 
i la Inspecc ión Provincial respectiva 

de ésta Comisaria de Recursos, para 
quejengan entrada en las mismas 
antes del SO^del expresado Noviem
bre, a c o m p a ñ a n d o los cuerpos co-
r r e s p o n d i e n l | » al segundo pe r íodo 
declaratorio de las declaraciones i n 
dividuales Ls-1. 

E) Censura de las déclapaciones.r-
Estas declaraciones al igual que das 
del primer per íodo , d e b e r á n llevar, 
sin cuyo requisito no serán v á l i d a s ; 
la firma y sello del Secretario dei 
Ayuntamiento y autoridades locales 
a quienes, según la Ley de Jefatura 
del Estaco de 24 de Junio de 1941, 
corresponde ejercer la censura de las 
mismas, avalando su veracidad. 

F) Tenencia de artículos pon los pro
ductores.—Toda cantidad de legum
bre seca que no esté declarada en el 
correspondiente formulario Ls-1 i n 
dividual , será considerada como te
nencia clandestina, p r e c e d i é n d o s e 
en consecuencia por la Inspecc ión 
de esta Comisar ía , con arreglo a las 
Leyes vigentes en la materia. 

Palencia, 24 de Octubre de 1946.— 
É l Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

Para superior conocimiento: Exce
lent í s imo Sr. Comisario General e 
l i m o . Sr. ©iréctór Técn i co de 
Abastecimientos y Transportes. 



Para conocimiento: l imos, Sres. Fis
cal Superior de Tasas, Inspector 
Generál de la Comisaria General 
de Abastecimientos y T r á n s p o r t e s 
y Fiscal Provincial ¡de Tasas de las 
provincias de Salamanca y Za
mora. 

Para conocimiento y cumplimiento: 
S r e s . Alcaldes, Secretarios de 
Ayuntamiento, Juntas Municipales 
Agrícolas, Negociados de esta Co
misaria, Inspección de la misma, y 
productores de los . té rminos m u n i 
cipales a que afecta esta Circular, 
8432 
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CIRCULAR NUM. 107 
A) Ób/e ío .—Comunicar la anula

c ión de las autorizaciones concedi
das para la adqúisiciÓH de cupbs 
excedentes de legumbres en las pro
vincias de Burgos,/ León , Palencia, 
Salamanca y Zamora. 

B) F u n c í a m e n f o . - E n c u m p l i 
miento de las normas dq la Superio
r idad, y t en i éndo en cuenta la nece
sidad de abastecimiento nacional 
que exija la recogida por esta Comi
sa r í a de Recursos de todas las exis
tencias disponibles, incluyendo las 
de cupos excedentes, he resuelto 
anular la§ autorizaciones de refe
rencia. 

C) Plazo de vigencia de las auto
rizaciones concedidas^—Todas las au
torizaciones concedidas p a r a l a 
compra de cupos excedentes de le
gumbres de consumo humano inter
venidas por esta Go'misáría en las 
indicadas provincias de Salamanca, 
Zamora, Burgos, Palencia y León, 
quedan caducadas y sin validez al
guna a partir del mismo día en que 
esta Circular sea publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

L o que se hace púb l i co para ge^ 
neral conocimiento, interesando de 
los Sres. Alcaldes Delegados Loca
les de Abastecimientos y Transpon 
tes, den a esta Circular la m á x i m a 
difusión por los medios de costum
bre, toda vez que la venta de cupos 
excedentes a particulares, Economa 
tos, Entidades Religiosas, etc.; será 
apartir de l a fecha indicada i n 
f racc ión perseguible por la juriSdi-
c ión de la Fiscal ía de Tasas, 

D) Entrega de cupos forzosos.— 
A l propio tiempo se recuerda a los 
Sres. Alcaldes, Juntas Locales Agrí
colas y Agropecuarias y productores 

en general, l a ' o b l i g a c i ó n en que se 
encuerftren de que la entrega de los 
cupos municipales e individuales 
quede realizada dentro de las fechas 
topes establecidas por los oportunos 
calendarios de entrega que directa
mente han sido comunicados a los 
Ayuntamientos. 

Patencia, 23 de Octubre de 1946.-
E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid. \ 
PARA SUPERIOR CONOCIMIEN

T O : Excmo. Sr. Cómisár io Gene
ra l e l imo . Sr. Director Técn ico de 
Abastecimientos y Transportes. 

PARA CONOCIMIENTO: Ilusfrísi-
mos señores Fiscal Superior de 
Tasas, Inspector Gei?eral de la Co
misa r í a General de Abastecimien
tos y Transportes y Fiscal Provin
cial de Tasas dé las provincias de 
Salamanca y Zamora, 

PARA CONOCIMIENTO Y CUM
P L I M I E N T O : Sres. Alcaldes, Se
cretarios de Ayuntamientos, Jun
tas municipales Agrícolas , Nego
ciados de está Comisaria, Inspec
c ión de la misma -y productores 
de los t é r m i n o s municipales a que 
afecta está Circular. 3433 

l i n i s M ^ i M e i a l 
GoUemo Civil 

ie la proitasia de León 
C I R C U L A R 

E l Excmo. Sr, Ministro- de Asun
tos Exteriores, en fecha 11 de los co
rrientes, ha tenido a bien autorizar 
provisionalmente al Sr. D . Juan de 
Olozága, para ejercer el cargo de 
Cónsul General ad-honorem de Hon
duras en Esp añ a , con residencia en 
Madr id . 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

L e ó n , 28 de Octubre de 1946. 
3444 El G o b e r n a d o r ; civil . 

Carlos Arias Navarro 

lefatnra de Obras Públicas 
de la proifiBEia de León 

A N U N C I O S 
H a b i é n d o s e efectuado la decep

ción definitiva de las obras de rie
go con a lqu i t r án fíllerizado en los 
Kms. 1,300 al 2,600 de la carretera de 

Ponferrada a La Espina,he acordado 
en cumplimiento de la R, O, de 3 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna r e c l a m a c i ó n contra el contra
tista D. Manuel MalmiercaSan Anto
nio, pó r d a ñ o s y perjuicios, deudas 
de jornales y mater iá les , accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l del t é r m i n o en que radi
can, que es de Ponferrada, en un 
plazo de veinte d ías , debiendo el A l 
calde de d ich^ t é r m i n o interesar de 
aquella autoridad la entrega de la 
reclamaciones, presentadas que de
b e r á n remi t i r a la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s , en esta capital, dentro del 
plazo de-30 d ías , a contar de la fecha 
d é l a inse rc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Octubre de 1946. -
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 
... 3290 
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Hab iéndose efe9tuado la recépción 
definitiva de las obras de riego con 
a l q u i t r á n fillerizac)o de los kilóme
tros 0,000 a l l , 300 de la carretera de 
Ponferrada a La Espina, he acor
dado en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto á e , 19 10,, hacerlo 
p ú b l i c o para los que se crean 
en el deber de hacer alguna réclama-
c ión contra el contratista D. Manuel 
Malmierca San Antonio,por daños y 
perjuicios,deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y dí 
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del 
t é r m i n o en que radican, que es de 
Ponferrada,enun plazo de 20 días.de-
biendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar de áque l la Autoridad 
la e n t r e g a de las reclamaciones 
presentadas, que d e b e r á n remitir a 
la Jefatura de Obras Públ icas , en 
esta capital, dentro del plazo de 30 
días , a.contar de la fecha dé la inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Leóny, )Í5 de Octubre de 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

1946.-
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recep-
de ba-

H a b i é n d o s e efectuado la 
c ión definitiva de las obras 
cheo y riego superficial con k 6 * ^ ^ 
fáltico de los k i lómetros 5,660 al ^ 
de Ponferrada a Orense y Hilome he 
9, 10/15 y 23 de León a ViUabliDO. ^ 
acordado,' en cumpliinieIlt0 



Q de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
•blico para los que se crean en el 

P ^ ' j . ¿e hacer alguna r e c l a m a c i ó n 
otra el contratista don Manuel 

^jpjjerba San Antonio, por d a ñ o s 
' nerjuicios, deudas de jornales y 
' teriales, accidentes del. trabajo y 
¿eiflás q^e de las obras se deriven, 
lo hagaa en Juz§a( ios mun ic i -
ales de los t é r m i n o s en que radican, 
n̂e es de Ponferrada, Priaranza, Sa-

Jegos, Cuadros y Sotó y Amío , en un 
olazo de 20 d ías , debiendo los Alcal-
¿es dedichos t é r m i n o s interesar de 
iquellas Autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remit i r a la/ Jefatura de 
Obras.Públicas, en está capital, den
tro del plazo de treinta d ías , a con
tar de la fecha de inserc ión de este 
muncio en el BOLETÍN OFICIAL. . 

León, 15 de Octubre de 1946 — E l 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 
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BIST11TB NIÑERO DE LEON 

A N U N C I O S 
Existiendo una diemasia entre las 

concesiones «La Ju l ia» n ú m . 5.269, 
propiedad de D. Indalecio de la 
Puente; «Santa Leocadia» n ú m e r o 
9573, propiedad de D. T o m á s rGar 
cía Blanco; «Demasía a la T r u c h a » 
núm. 8.277, propiedad de D.^ Pilar 
y D. José García Rodr íguez y «San 
Luis Segunda.» n ú m . 9.847, «Sa>n Luis 
Tercera» n ú m . 10.722 y «San Luis 
^ar ta» n ú m . 10.828, propiedad de 
^- José García Rodt íguez , solicitada 
Por D. José García Rodríguez, con el 
noinbre «Demasía a San: Luis t e r 
pra», se notifica a los interesado de 
Aminas citadas, para que mani 
estén, en el plazo de quince días , 
aceptan el todo o parte que pu 
era co r re sponderás de dicha de-

^sia, debiendo de justificar con los 
Jumentos oportunos su mejor dé

lo al todo o parte de la d e m a s í a , 
^ r e l a c i ó n a la faci l idád y econo-
cu ^ara la explotac ión y aprove 

^ i e n t o del criadero. 
] eon. 18 de Octubre de 1946. - E l 

8eulero Jefe, Celso. R. Arango. 
3385 

^Qsi len^0 uíia demas ía entre las 
Wê 1168 *Rúñ^o)) n ú m . 2.545, pro-
^. A ^e ^Hullera Vasco-Leonesa», 

'' y «Concepción» n ú m . 10.208, 

propiedad de D . Celedonio Morán 
Gutiérrez, solicitada por este ú l t i m o 
con el nombrp «Demas ía a Concep
ción», se notifica a los concesiona
rios de las minas citadas, para que 
manifiesten, en el plazo de quince 
días , si aceptan el todo o parte que 
pudiera corresponderles d a dicha 
demas ía , debiendo justificar con los 
documentos oportunos su mejor de
recho al todo o parte de la demaisia, 
con re lac ión a la facilidad y econo
m í a para lá explotac ión y aprove
chamiento del criadero. 

León, 18 de Octubre de 1946—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

' 3386 

Existiendo una demas ía entre las 
concesiones mineras «Luz» n ú m e r o 
10.252, propiedad de D. Per!ro /Gon
zález Palomo y «Nilita» n ú m . 4.410 
y «Segunda sépt ima» núsn . 4.327, 
propiedad de la Minero S iderúrg ica 
de Ponferrada, S. A., solicitada por 

¿p. Pedro González Palomo, con el 
nombre de «Demasía a Luz*, se not i 
fica a los concesionarios de las m i 
nas citadas, para que mani í i e s t eh , 
en el plazo de treinta d ías , si acep
tan el todo o parte que pudiera co
rresponderles de dicha d e m a s í a , de
biendo justificar con los documen
tos oportunos su mejor derecho al 
todo o parte de la demas í a , con re
lac ión a la facilidad y e e o n p m í a 
para la explotac ión y aprovecha
miento del criadero. 

León, 18 de Octubre de 1946. - E l 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango; 

• ' ' 3387 

Cancelaciones 
Por reso luc ión de esta Jefatura de 

Minas de fecha 26 de Septiembre ú l 
t imo y en v i r tud del apartado 4.° del 
a r t ícu lo 67 de la Ley de Minas v i 
gente, han sido cancelados los expe
dientes de permiso de inves t igación 
de C a r b ó n «Casual idad» n ú m e r o 
1-62, solicitado por D. José Revillo 
Fuertes, y «De Lar io a Deífina» n ú 
mero I 88, solicitado por D. Antonio 
de Lario Perreras, por no existir te
rreno franco para demarcar una 
conces ión minera con el m í n i m u m 
de pertenencias que para Ja substan
cia solicitada establece el a r t í t u l o 26 
da la citada Ley de Minas. 

L o que se hace púb l i co para co
nocimiento de los interesados, sur
tiendo esta pub l i cac ión los mismos 
efectos legales que la notiff&aéión 
personal, según determina el a r t í cu
lo 193 del vigente Reglamento para 
el Régimen de la Minería . 

León, 22 de Octubre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Luis Her
n á n d e z . 3388 

IiIiíBístraBtóB Se M í a 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta c iudad 
y su partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secre tar ía del refrendante, se si
guen autos de ju ic io ejecutivo, ^ 
instancia de D. J e sús Garc ía Vi l lafa-
ñe , vecino de Mansi l ía de las Muías , 
representado por el Procurador don 
José Muñiz contra D. Maximino 
Robles Fidalgo y sp esposa D,? V i 
centa López Ajenes, mayores de 
edad y vecinos de Vi l l^cont i lde , 
sobre pago de 9,(360 pesetas de p r i 
ncipal , intereses, gastos y costas, 
en los cuales, para garantir las ex
presadas responsabilidades, se t r a b ó 
embargo sobre los bienes que á con-
t inuác ión se indican, los que, por 
resoluc ión de hoy, he acordado sa
car a subasta por primera vez, tér> 
mino de veinte días ; sin suplir pre-
viartiente la falta de t í tulos y por el 
precio en que han sido tasados; tales 
bienes son: 

1. Uña pareja de vacas, pelo cas
t año oscuro, de unos seis a siete 
años , llamadas «Pimien ta» y «Nava
rra». Valorada en 3.000 pesetas. 

2. U n carro, de labranza, para 
pareja de vacas, matriculado con el 
n ú m e r o 500 del Ayuntamiento de 
Villasabariegp. Valorado en 400 pe-
satas. 

3. Una casa, en el casco del pue
blo de Vil laconti lde, calle de la Igle
sia, sin n ú m e r o , que l inda: Saliente, 
calle de su s i tuación; Mediodía , de 
Valen t ín López, que antes formaba 
unidad con la que se describe; Nor
te, de Serafín Arenes y Poniente, 
huerta de Marcelino Pacios. Consta 
de planta baja y un piso. Valorada 
en 8.000 pesetas. 

4. Tres cuarta* partes p ro ind iv i -
so con Valent ín López y-herederos 


